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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de .Junin y Ayacucho"
"Flconbio en morchg"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 092-2024-GMIMDS

Sama, 01 de abril de 2024

VISTO:

EIMEMORANDO N°070-2024-GM-A-MDS,de fecha 01 de abril de 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que el Art. Ii del Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades dispone que las municipalidades son órganas

de gobieno local y gozan de autonomía poltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que el Articulo 6de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972establece que, la alcaldía es el órgano ejecutivo

del Gobiemo Local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su mâxima autoridad administrativa;

Que, el articulo 26°de ley Orgânica de Municipalidades establece que la administración municipal adopta una estructura

gerencial sustentändose en principios de programación, dirección, ejecución supervisión, control concurente y

posterior.

Que, mediante el MEMORANDO N°070-2024-GM-A-MDS,de fecha 01 de abril de 2024, el Gerente Municipal pone a

conocimiento e informa al ABOG. LUIS DAVID ROMERO LOZA, la encargatura de la UNIDAD DE PERSONALDE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, debiendo de cumplir dichas funciones con eficiencia y responsabilidad, ello

en base a normativas internas de la entidad.

Que, por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades delegadas través de la Resolución de Alcaldia N°

118-2023-A-MDS,la Ley NP27972Ley Orgánica de Municipalidades, ycon elvisado de Gerencia Municipal, la Gerencia

de Asesoría Juridica;

DiSTR SERESUELVE:

6eARTÍCULOPRIMERO.- ENCARGAR,a partir dela fecha 01de abrilde 2024 al ABOG.LUISDAVID ROMERO LOZA,
JURDICA

Como JEFE (e) DE LA UNIDAD DE PERSONALEN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DESAMA,en ADICIÓN A SUS
AACNA FUNCIONES, debiendo asumir las funciones propias del cargo con estricta observancia de las normas legales y los

Instrumentos de Gestión de la Municipalidad; bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO:NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y a las oficinas competentes de la

institución conforme a lo prescrito por Ley.

ARTICULO TERCERO, - DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente Resoluión.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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